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Este instrumento permite calificar el nivel de criticidad de un ISUS 

Debe completarse antes de activar el Comité de Crisis. 

 

Factor evaluado 

Bajo               

(1 punto) 

Medio          (2 

puntos) 

Alto                     

(3 puntos) 

Crítico                 

(4 puntos) 

Gravedad del 

impacto 

institucional 

Afecta solo 

tareas 

internas 

Afecta 

vínculos con 

públicos no 

estratégicos 

Involucra 

actores externos 

clave 

Amenaza 

reputación, 

legitimidad o 

continuidad 

Velocidad de 

propagación 

Permanencia 

baja y 

controlada 

Difusión 

sectorial o 

puntual 

Difusión amplia 

o viral parcial 

Difusión masiva 

o en medios 

nacionales/inter

nacionales 

Alcance de públicos 

afectados 

Interno 

(personal o 

área) 

Sector o grupo 

aislado 

Comunidad 

general 

Públicos 

estratégicos 

múltiples 

Nivel de vulneración 

normativa 

 

Sin 

infracción 

Advertencia 

leve o informal 

Violación 

formal o 

reiterada 

Violación grave 

o ética/legal 

Capacidad 

institucional de 

respuesta 

Total 

(respuesta 

rápida y 

validada) 

Alta (respuesta 

operativa) 

Media (limitada 

por recursos o 

validación) 

Baja o nula 

(desorganizació

n o silencio 

institucional) 

 

Justificación de la puntuación asignada: 

Factor Puntaje asignado (1-4) Justificación breve 

Gravedad del impacto   

Velocidad de propagación   

Alcance del público   

Vulneración normativa   

Capacidad de respuesta   

 

Puntaje total obtenido: ________ 

 

Interpretación: 

- 5 a 7 puntos: Nivel Bajo 

- 8 a 10 puntos: Nivel Medio 
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- 11 a 14 puntos: Nivel Alto 

- 15 a 20 puntos: Nivel Crítico 

Con 15 puntos o más se activa automáticamente el Comité de Crisis (ver RG3-1) y se 

inicia el circuito de gestión de crisis del SCV. 

Responsable de evaluación: 

Cargo: 

Firma:  

Fecha: 

Aprobado por DIRCOM:   

Fecha: 

 

Revisión Fecha Motivo 

01 02-05 -2025 Versión inicial. Registro diseñado conforme a RG3 

 

 

 

 

 


